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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 184-2018-MPH

Huaral,23 de Julio de 2018.

LA ALCALDESA DELA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL

VISTO: El ExpedienteNº 14144-2018de fecha 04 de Julio de 2018, presentadopor la
señora SILVIA LUZ GARCIA HERVIS, mediante el cual solicita la disolución matrimonial
contraídocon JESUSRUBENMATEOCONDOR;y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29227 se establecey regula el procedimientono contenciosode
separaciónconvencional y divorcio ulterior en las Municipalidadesy Notarías, señalando en su
artículo 3° que son competentespara llevar a cabo el procedimientoespecial establecidoen la
presente Ley, los alcaldes distritales y provinciales,así como los notarios de la jurisdicción del
último domicilio conyugal o donde se celebró el matrimonio; y en concordancia con el tercer
párrafodel artículo4º del DecretoSupremoNº 009-2008-JUS,la solicitudde divorcio ulterior será
tramitada ante el mismo notario o alcaldeque declaró la separaciónconvencionalde acuerdoa
Ley.

Que, el artículo 7° de la Ley Nº 29227 en concordancia con el artículo 13º de su
Reglamentoaprobado por el DecretoSupremoNº 009-2008-JUS,señalan que transcurridosdos
(02) mesesde emitida la resolucióndel alcaldía,cualquierade los cónyuges puede solicitar ante
el Alcalde la disolucióndel vínculomatrimonial.

Que, mediante Resoluciónde Alcaldía Nº 063-2018-MPH,de fecha 26 de Febrero de
2018 se resolviódeclarar la SeparaciónConvencionalde don JESUSRUBENMATEOCONDOR
y doña SILVIA LUZ GARCIA HERVIS, cuyo matrimonio fue celebrado en la Municipalidad
Provincialde Huaral.

Que, mediante documentodel visto la señora SILVIA LUZ GARCIA HERVIS, solicita la
disolucióndel vínculomatrimonialcontraídocon JESUSRUBENMATEOCONDOR.

Que, en este sentido, mediante Informe Legal Nº 0713-2018-MPGAJ,de fecha 18 de
Julio de 2018 el Abogado Responsable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de los
procedimientos no contenciosos de separación convencional y divorcio ulterior remite el
expediente a efectos de que se declare mediante acto resolutivo la disolución del vínculo
matrimonialde don JESUS RUBENMATEOCONDOR y doña SILVIA LUZ GARCIA HERVIS,
dándoseconformidada lo establecidoen el artículo7° de la Ley Nº 29227 y el artículo 13º de su
ReglamentoaprobadomedianteDecretoSupremoNº 009-2008-JUS.

QUE, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL INCISO 6 DEL
ARTÍCULO 20 DE LA LEY Nº27972 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADESY LA LEY Nº
29227Y SUREGLAMENTOAPROBADOMEDIANTEDECRETOSUPREMONº 009-2008-JUS;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR Disuelto el Vínculo Matrimonial celebrado entre
don JESUS RUBENMATEOCONDOR y doñaSILVIA LUZ GARCIA HERVIS, cuyomatrimonio
fue celebradoen la MunicipalidadProvincialde Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Secretaría General emita los oficios
pertinentes a fin que los administradosefectúen las anotaciones e inscripciones en el registro
correspondientepor su cuentay costo.
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ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente Resolución agota el
procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior celebrado ante la
Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución de
Alcaldía a la Gerencia de Asesoría Jurídica, a la Subgerencia._de Registro Civil y a las
demás áreas en los que les corresponda.

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución de Alcaldía a los
interesados.

REGISTRESE, COMUNIQUESEY CUMPLASE.
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